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,f. SU.MARIO Se autoriza el gasto de t 45. 71i 

Tegucigalpa, 18 de abril de 1914. 

El Presidente 
GUJIJIBA-Se ClODOl!de una lleencla-Se autori

. •el pato de a 40. 75-Se aprueba uno. con
. ~-Se manda pagar la suma de • 150.00 

:!fe aprueba una contrata-Se autoriza el ACUERDA: 

·~de 1 'líO.oo-Se autoriza el gasto de ~utori•ar la suma de($ 45. 75) cuarenta 
~ llo.oo-Se autorisa el gasto de• 30.00-Se y cinco pesos setenticinco centavos que 
autoriza el gast.o de t 100.00-Se autoriza el ¡ Ad d 1 .. ' 
..... :de a 20.00-Se o.dmlte una renunola y pcr a u~na e puerto de Tru¡11lo se 

11 -bn IUSIJtuto-Se autoriza e1 alta hará efectiva al Doctor José Calixto 
·.eitiacrdlnarla de cinco scldo.dos-Se auto. Valenzuela, valor de las medicinas que 
}'mo $ gas'Go de t Í3.5?-S• ao.torlm el gasto suministró á loa enfermos de la gi¡arni· 
~."18-Se &atoma el gasto de • 100.00 ción de dicho puerto, en los diecisiete pri· 
rl!P aatoriz& el gasto de 1 577.41 oro-Se . "\i.lonza· el gasto de 128.00-Se manda pagar ~el'08 días de marzo último. El gasto se 
la 111111& de t fo.oO-Se deniega una llOllcltud 1 m pu tará á la Partida 5t, Capítulo IV, 

. ¡¡t.imita una renuncia y se nombra sus- Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene-
'° Se encarga un empleo-Se autoriza ral. -Comuníquese. 

el ruto de t 46.89-Se autoriza el ruto de 
1 'l.50-Se admite una renuncia y se nombra 

, lllltltuto-Se autoriza el gasto de 1 1.472.61 
·• '-le cancela una pensión-Se autoriza el 
· .-deH.00-Se autorim el gasto de a 20.00 

-.Be autoriza el gasto de t 79.50-Se autoriza 
el pato de f 784 92-Se autoriza el gasto de 
,, JJ.25-Se autoriza el gasto de S 82. 70-Se 
aator!u el gasto de $ 33.00-Se autoriza el 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

franclseo J. Mejfa. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 18 de abril de 1914. 
· ruto de 1 348.96-Se aprueba una contrata El Presidente 

-11$ autoriza el gasto de f 100.00-Se &dmi· 
-te UD& renonoia Y se nombra sustituto-Se 
19Uelve de conformidad una solicitud-Se 
1181;orir.a el gasto de' 511.00. 

&.\tilOll. 

6UEIU~A 

Se concede una licencia 

Tegucigalpa, 16 de abril de 1914. 
Solicitando veinticuatro días de !icen 

cía, dln goce de sueldo, para separarse 
del empleo de Instructor de la 1 ~ Compa 
lla del liatallón de Veteranos, el Tenien· 
~ don Mari&no Bertnnd Anduray, y 
8ieb.do justos los moti\'OS eo que se fun· 
da. el Presidante 

ACUERDA: 
Concedérsela en la forma solicitada. El 

Presente acuerdo surtirá sus efectos des· 
de el 20 del corriente, fecAu. en que em· 
'9l&rá á. hacer uso de la expresada. licen· 
cil. E . \gasto se imputará á Ja Pa!'tida 
l•, Cap(tulo IV, R«wu de Guerra, del 
Presopuesto General.-Comuníquese. 

Et Secretario de 
cho de la Guerra, 

BERTRAND. 

Estado en el Desoa-

.Francisco J . .J..lf,)ia 
1 

AC:UERDA: 

!O-Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:-clldefonso Lara, Ofl· 
cial Mayor del Ministerio de la Guerra, 
debidamente autorizado1 y en represen· 
tación del Poder Ejecutivo, por una par· 
te, y Rafael Garay HenríqueZ", por otra, 
celebran la contrata siguiente: 

a) Garay Henríquez se compromete á 
confeccionar mil kepíes, conforme al mb· 
delo que ha presentado al Ministerio de 
la Guerra, los que entregará un mes des
pués de aprobada esta contrata, así: qui· 
nientos el 3 de mayo próximo y los otros 
quinientos el 18 ~ mismo, siendo de su 
cuente todos los materiales que necesiten. 

b) El Gobierno pagará al Contrati&ta 
por medio de Is Caja Nacional, ($ 1.00) 
an peso por cada kepí que confeccione, 
en la forma siguiente: ($ 200.00) doscien
tos pesos como aoticipo, para compra de 
materiales; ($ 200.00) doscientos pesos, 
al entregar los primeros quinientos ke
píes; ($ !00.00) doscientos pesos, al entre· 
gar los otros quinientios kepíes y quince 
días después el saldo que resulte á su fa. 
vor. En fé de lo cual, firmamoa la pre· 
sente en Tegucigalpa, á los diez y ocho 
<lías del mes de abril de mil novecientos 

catorce. -Ildefonso Lara. - Rafael Oa
rsy H.;> y 

29-Que el gasto se impute á lá Parti
da 3•, Capítulo IV, Rawo de Guerra, del< 
Presupuesto General. ·-Comuníquese. 

'RERTRANp. 

El Secretario de Estado en el ~pa
cho de la Guerra, 

Ji'rancisco J. Jtej{a.. 

Se manda paga.r la suma de t ll0.00 

Tegucigalpa, 18 de abnii de 191'. 

Vista la solicitud elevada al Poder·J;Je
cutivo Por la sel!.ora Francisce v. de Il'IO-· 
res, mayor de edad y vecina de Comaia·· 
güela, en la que pide se le paguelaauma 
de ($ 150.00) ciento cincuenta pésos, vr.
lor de un macho y un caballo Q11e 011 'ei 
mes de marzo de 1912, le llevó de Is al· 
dea de Támara, una comisión militar qile· 
el Comandante de Armas de la Sección. 
Militar de Comayagüela destacó hac\ia. 
cEl Horno,> en persecución de los des
bandados de las fuerzas del General José· 
María Valladares, semovientes que no. 
volvieron á su poder, extremos que ha 
comprobado debidamente, el Presidente. 

ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague &. 
la sen.ora Francisca v. de Flores, la sum• 
de que se ha hecho mérito; imputándose· 
el gasto á la Partida q~e el se!lor Miriia· 
tro de Hacienda disponga.-Comuníquese. 

BERTRANp'. 

El Secretario de Estado eu el Despa• 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejúi. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 18 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

10-Aprobar en todas ''" parte& la 
contrataquedice:-cMiguel Turcios Rey· 
na, Inspector de Obras Públicas, debida· 
mente autorizado, y que en adelante se 
llamará el Gobierno, y Diego Aceituno, 
alballil, mayor de edad y de este domici· 
lio, Y que en adelante se llamará el Con
tratista, han con venido en la. siguiente 
contrata: 
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19 El Contratista. se compromete á 
blanquea.r con ca.I las pa.redes del cuartel 
'San Francisco, por dentro y fdera. 

2Q También se compromete el Contrt.· 
tista á hacer los remiendos que haya en 
la.a paredes en el interior del cuartel, lo 
mismo que los del piso, reponiendo el en· 
ladrillado en las partes donde estuviere 
malo. 

89 Todos los materi .. les que se ocupen 
en el tr..ba.jo serán de cuenta. del Contu· 
tia ta. 

4P El Contratista se compromete á dar 
termina.do este trabajo dentro de un mes 
y siete díaa, contados desde la aproba
ción de esta. coa trata. 

59 El Gobierno pagará al Contratista 
por este trabajo, ($ 490.00) cuatrocientos 
.DOventa peoos, aaí: ($ 240.00) doscientos 
cuarenta pesOB como anticipo par& com· 
t1ra de materiales, ($ 50.00) cincuenta. pe· 

-sos semana.les para pago de operarios y 
el saldo, si lo hubiere, al entregar el tn· 
bajo; y 

69 Ambas partes son responsables por 
cualquier dallo que ocasionen por la falta. 
de campli¡¡Jiento de esta. contrata. En 
f~ de lo cual firman en Tegucigalpa, f. 
diecisiete. de abril de mil novecientos ca· 
toroe.-Miguel Turclos Reyna. - Diego 
Aceituno;> y 

29-Que las ero11;a.ciones que impenda 
la presente contrata sean satisfechas por 
la Caja Nacional; imputándose el gasto 
á Ja Partida 4', Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-Co
mnnlquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

..cho de la Guerra, 
Ji\•ancisco J. Meiia. -Se autoriza el guto de• ó0.00 

REPUBLICA DE HONDFRAS 

mandante de la Brigada de Artillería de 
esta capital, valor que iovertir4 en com· 
prar quince capotea, que necesita para. 
servicio de dicho cuerpo. El gaeto ae 
imputará á la Partida 3~. Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene• 
ral.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secreta.rio de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Se autoriza el gasto de• 30.00 

Tegucigalpa, 20 de abril de 19U. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. -Comuníquese. 

BERTIUJm. 
El Secreta.rio de Este.do en el Despá

cho de Guern y Marina, 
hnncisco J. Mtj(,o. 

Se admite una renunc~ se nombra suttttuto 

Tegucigalpa, 20 de abril de 19U. 

Habiendo interpuesto su renuncia d61 
cargo de Comandante Local de Cata.Re
ca, en la sección militar de Iriona el c.. 
pitf.n José .Agatón Ramos, y siendo a'811· 
dibles las razones en que se funda, 61 
Presidente 

ACUERDA: 

. . 19-Admitírsela, rindiéndole las trn· 
Autorizar la auma de ($ 80.00) treinta. cías por Jos servicios que ha prestad . 

pesoa, que por la Administración de 29-Nombrar en su lugar al Ctr.11~ik 
Re11tas del departamento de Cort.és se don Joaé María Fernández con el• eldo 
harl. ?fectiva al Comandan!-9 de A_rmas de ley.-Comaníquese. ' u 
del mismo, valor que invert1rf. en la mhu· BJJBTR411D. 

mación del cadáver_ ~el Mayo~ Pablo El Secretario de Esta.do en el Des • 
Soto, muerto a.l serv1c10 del Gobierno. en cho de b Guerra, PI 
Santa Cruz de Y ojoa. El gaato se 1m· F: · J. u.u. 

ranci&XJ • -·i-· pntañ á la Partida 7•, Capítulo lV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene· 
r..1.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Deapa· 
cho de la. Guerra, 

1'ranllÍ8co J. Mefta. 

Se autoriza el gasto de t 100.00 

Tegucigalpa, 20 de &bril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma. de ($100.00) cien pe 
soe, que por la. Administra.ción de Renta.a 
del depa.rta.mento de Copán se ha.rá efec 
tiva. a.l Coma.nda.nte de Armas del mismo, 

Se autoriza el alta extraordinaria de olDco 
soldados 

Tegucigalpa, 20 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar, par Jos meses que fr.ll&n 

del presente atlo económico, el ali& u· 
tra.ordinaria de cinco soldados que p"8-
ta.rán sus servicios en la. Comandan
cia Local de San .Juan de Flores, ea 
este departamento, con la. dotación da 
cincuenta y cinco centavos diarios cada 
uno. El gasto se imputará á la Parlida 
8~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Gener..1.-Comuníquese. 

Tegucigalpa., 18 de abril de 1914. ve.lor que invertirá en pagar el alquiler de BEBTRANJ>. 
El Presidente cua.tro bestia.a en que m&ndó conducir El Secreta.río de Esta.do en el Despa· 

cho de la Guerra, ACUERDA: de esta. capita.J una. pieza de artillería.. 
Autorizar la. suma. de($ 50.00) cincuen· El ga.sto se imputará á Ja Partid& 8~ Ca· 

ta pesos, que por l" C"j" Na.ciona.l se pítulo IV Ramo de Guerra, del P~esu· 
hari efectiva .. 1 Director de la Briga.da puesto G~neral.-Comuníquese. 
ie Artillería de esta capita.l, valor que 
invertirá en comprar cincuenta. varas de 
franela roja, que necesita. para mandar 
poner franja á noventa. y ocho uniformes 
del expresa.do cuerpo. El ga.sto se im· 
pute.rá á la Partida. B•, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del.Presupuesto Gene· 
ral.-<Jomuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Frandsco J. Me1ía. 

Se autoriza el gasto de 1 450.00 

Tegu.:oiga.lpa, 18 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de ($ 450.00) cua· 

trocientos cincuen'ta pesos, que por la 
Caja Nacional so hará efectiva al Co· 

BJrnTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa.· 
cho de la Guerra, 

.francisco J. Meiía. ----Se autoriza. el gasto de 120.00 

Teguciga.lpa, 20 de abril de 1914. 

El Presidente 

.Fra1UJWJo J. &JÚI. 

Se autoriza el gasto de • 83.50 

Tegucigalpa, 22 de abril de 1914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 
Autorizar la. suma de (t 28.50) veinlÍ· 

tres pesos cincuenta cent.avos, qoe pOf 

Ja Administración de Rentas del depar
tamento de Valle se hará efeet;íva al 
Doctor Marcial Salgado, valor de l• 
medicinas que suministró á Jos enfer!llOI 

ACUERDA: de Ja guarnición de la ciudad de NaeaD' 
Autorizar la sum& de ($ 20.00) veinte ma, durante los primeros 14 diss del 111'

11 pesos, que por la Receptoría de Rentas rriente mes. El gasto se imputará í 
de Guarita, en el depart.mento de Gra· Partida ;~, Capítulo IV, Ramo d'if G,.. 
cie.s, se ha.rá efectiva al Comandante Lo· rra, del Preoupuesto GeueraJ.-CO!DUDÍ
cal de dicho Jugar, valor que invertirá quese. 
en mandar componer cuatro rifies, com- BERTR.<ND. 
prar une. carpeta. Y dos sillas que necesi · El Secretario de Estado eo el JlelP.-
ta. para servicio de Ru oficina.. El gasto cho de la. Guerra, 
se imputará á la Partida. 8~. Capítulo IV, JirancisC(I J. Jl,¡fl>. 
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CENTRO-AMERICA 

Se:.a.ut.oriza. ei gast-0 de $1.33..íS Armas del mismo, valor que invertirá en 
comprar siete libros en blanco que nece-

··Tegucigalpa., 22 de abril de 11114· sita. para. Ja. Mayoría. de Plaza. del' expre-
El Preáldente !lado puerto. El gasto se imputará á la 

ACUERDA: Partida. 81!-, Capítulo IV, Ramo de Gue-
.AutorizaT· la. suma. de ($ 133. 78) ciento rra, del Presupnes1'9 General. -COmuní· 

<treinta.· y tres pesos setenta. y_ ocho cen- quese. 
<to.vos; .que •por fa Administro.ción de BERTRA'ND. 
;B.enta.s d!!iidepa.rta.mento de Choluteca 
• .,;e.hará e'feetiva. a.l Dr. Emilio Willfams, El Secreta.río de·Esta.doen el Despacho 
,v&for-de la.s medfoiiia.s que suministró á .il.e la Guerra., 
los-~nfermoo ,de la. guarnición de la cin-
.dad del mismo nombre, en marzo último. 
lllll:ga.sto-se<imputará la.. Partida. 51!-, C3.-' 
~Q J'V, :Ramo de Guerra., del Presu
;piíesto Genemh-Comuníquese. · 

J!raneisco J. K&Jía. 

Se manda pagar la. suma de $ 80.00 -

_Tegi¡cigalpá., 23 de a.b.ril_ de 1914. 

BERTRAND. Vjsta. la. solicitud present¡¡.da. por don 
:El Secretario ·de Estado en el Despa- Gúillérmo Boquín, en la. que, C;9IDO repre

sentánte' del Lieencfadó Bernardo S. Bul<dío de la."Gn0.l'ra-, 
-1F:ra~ J. !tfejW,- nes,,,v:eciuo de la.. ciudad de Cómáya.gua, 

. '. ,Se a.útO.eyieí.gasto de S 100.Qi! . 
pide' se pagt:Íe á éste la sama. de($ 80.00) 
ochenta. pesos, valor .de un ca.ba.llo de si: 
!la que en el mes de marzo de 1912, en· 

-'Tégiicigalva.;':22-da abril de·l9t4. tregÓa.l Coma.nda.n'te dé Armas- del, de-
!IDl ·~residente. parta.mento de Coma.yagüá;--pá.ra. servicio 

- "1CUE1"-DA: -"~-- de la fuerza. comándada. por_ el General 
·: '';A,út;,riiar la suma.de·(· .. 100:00) ciéri'pe· 

" ., , , i" ~ ·ca11xto Ma.rín;-que·exPedicionó en-el de· 
~s;~~~Ót· ae cincu~D~~li~ras-40 pólVoi-a_ -paTtan:lento·de Intibucá.. sempviénte,<tfue 

- De¡g,r.a,.qqé él Adri:rlri:iSti'ador deRerita.s·de, ·no-volví& á poder de BulriéS. 
~/9<marj;amento·puso ádisposición 'del ... Ofdó el dieta.n'íen del Fiscal General de 
~dánte de la. B~igada de Arti~ería Hahlenda• ·y 
de ~a •Ciúcfad, para. liervfoiode fa -Arth · Conáid~rando: qné -el péticionario ha. 
~~a. illll .ga.sto se imputará á fa 'Partí-- •comproba.dó deDida.mente loó extremos 
da 8!-', <Capítulo IV; Ramo ele Guerra., del de l!!u solicitud, el Presi'dente 
Prnsu¡p.u.esto!General-~.Co:r;nnníquese. ·, . . 

BERTRAND. 

El Seé!'".etario de Esta.&a:en el Despacho 
4El Guerra 1f Marina, 

FrtlhU:ii8co J. Meiút 

-Se a.UOO:ri2;a el· gasto de$ 577 .41 oro 

Tegucigalpa., . 22 de abril de 1914. 
El Presiden.te 

A-CUERDA; 

Aut.orizar las·ama de($ 577.41) quinien· 
tos setenta y siéte peSos cuarenta y un 
centavos., oro afu-ericano, que por la" Caja 
Nacional se hará efectivat á los sefioreS 
J. Rossner y comtiañía; valor de un pe
dido de füstrumentos de Artillería-que 
hicierot t>Or orden y cuenta del Gobier= 
no, según se deta.ila en la. factura núme· 
ro 32. El g¡¡.sto se imµutará á la Partida. 
8'!>, Capítulo lV, Ramo de Guerra, del 
Presupue.~to Ger:;:eraL -Comuníquese. 

BERTRAf.'D. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
ele la Guerra, 

Francisco J. Mejút. 

Se autoriza el gasto de$ 28.00 

Tegucigalpa, 23 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

ACUERDA:· 

- Que por la Caja Nacional se pague al 
sefior Bnlnes ó á sn representa!lte don 
Guillermo Boqnfo, la suma. de que se ha 
hecho mérito, imputándose el gasto á la 
Partida. que el senor Ministro de Ha.Cien~ 
da. disponga.-Comnníquese. 

BERTRAND. 

El Se.creta.río de Estado en el Despacho 
de,la Guerra, 

J!raneisco J. .MeJf.a. 

Se deniega una solicitud 

· Tegncigá.lpa., 23 d,e abril de.1914. 

' Vista la solicitud presentada por la se· 
flora Tránsito Ayala, mayor de edad y 
veeiná de la ciudad de La. Paz, en la. qne 
pide se a.signe ana pensión de montepío 
á favor de--Ios menores Hetminia, Paula, 
Adolfo, Fausto y Sa.rvelio, por ser hijos 
del Teniente-Coronel Adolfo Her!lández, 
en razÓn de haber prestado éste sus ser
vicios~mililares por más· de diez afias. 

Oído el dictamen ad ver$O del Fiséal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la peticionaria no 
ha comprobado que el Teniente-Coronel 

41! 

ACüERDA.; 

Denegar Ja. expresa.da solicitud.-CO-
muníqnese. 

BERT.&AI>'D. 

El Secretario de Esta.d-0 en el Despacho· 
de la Guerra., 

Francisco J. Meyia. 

Se admite una renuncia. y se nombra sustituto--

Tegucigalpa, 23 de abril de 1914. 

Habiendo.interpuesto su renuncia dela.~ 
clase de Geometría. de la Escuela de Ar
tillería. de esta. ca.pita], el Teniente .Jnan 
R; Fonseca, y siendo atendibles las razo
nes en que se funda, e] Presidente 

ACUERDA: 

- i'?'"--Admítirsefa, rindiéndole las gra-
cias por Jos servicios qñe b.a. 1Jrestado; y-
20~ Nombrar en _¡;¡u lugar a.l Alférez. 

Francisco Mejía, con el su<1ldo sellal;L4o 
en el Presnpnesto11ue sé autorizó el 26 
de julio. para_ el presente afio económico, 
para ¡¡ostenimiento. de_ dicho Cnerpp.-: 
"Comiín.íqtlese. · · 

'BERTR~~D. 

El Secl'e.tarig de _Es~,i,do en el Despa.cho-
de)a Guerra., · . -

.franeisco J . .Mefúz: 

Se encarga un empleo 

Tegucigalpa, 23 de abril de 1914. 

lig,biendo concedido veinticuatro días 
de licencia. al Teniente Mariano Bertrand,. 
para separ&rse del empleó de Instructor' 
del 'Batallón de Veteranos, el Presidente-

ACUERDA: 

Encargar por igual tiempo de dicho em
pleo, al Alférez Francisco Mejía, con e1' 
sueldo de ley.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp~ 
cho de la Guerra, · 

Franm.sco J. Meii.a. 

Se autoriza. el gasto de $ 46.89 

Tegucigalpa, 24 de a.bril'de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de (S 46.89) cuaren
ta y seis pesos ochenta y nueve centavos. 
que por la. Administración de Rentas del 
departamento de Copán se hará efectiva. 
á la ~Farmacia. :Moderna,> valor de la.s 
medicinas que suministró á los enfermos. 
de la. guarnición de la ciudad de Santa
Rosa, en marzo último. El gasto se im
putará á la Partida- 51!-, Ca.p:ítu!o IV, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comnníquese. 

BERTRAND. 

Autorizar la suma de (S 28.00) veintio· 
cho pesos, que por la Aduana de Ama~ 
pala se hará efectiva al Comandante :le 

Adolfo Hernández, prestó sus servicios El Secretario de 
militares á la nación por más de diez l cbo de la. Guerra, 
a:ños, el Presidente 

Estado en el Despa-

Fran<Yi.sco J. Meii.a. 
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Se autoriza ':!:l gasto de 1 7.:)() 

Teguoigslps, 24 de abril de 1914. 

El Presidente 
~CUEBDA: 

Autorizar la. suma. de($ 7.50) siete pe-
808 cincuenta. canta.vos, que por la Ad· 
ministración de Rentas del departamen· 
to de Intibocá se hará efectiva al Co· 
mandante de Armas del mismo, valor 
ciue invirtió en habilitar por cuatro días 
' cinco milicianos que hizo salir para 
eata capital á prestar servicio de gna.r
aición. El ga.st.o se imputará á la. Par· 
1i4a s•, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
clel Presupuest.o Genera!.-Oomuniqueae. 

BERTBAND· 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la. Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

-. odmlt<l una renunClfa y se nombra suotltato 

Tepcigalpa, 24 de abril de 191'. 

REPUBLIOA DE HONDURAS 

Se cancela un pensión 

Tegucigalpa, 25 de abril de 1914. 
Revisado el acuerdo de 21 de enero 

de 1914, por el cual se a.signó á Ja seno· 
ra Apolinaris Sánchez, vecina de la ciu· 
dad de La Eeperansa, la pensión de 
Montepío de(' 12.00) doce peaos, como 
viuda del Sargento Manuel Sánchez, 
muerto en campana; y apareciendo de Ja 
información seguida por el Comandante 
de Arma.a del departa.mento de Intibucá 
que la agraciada no observa buena con· 
ducta, el Presidente 

ACUERDA: 

Cancelar la pensión de qoe se ha he
cho mérito.-COmuníq11ese. 

BERTBAND. 

El SecnMrio de Esta.do en el Despe
cho de la Guerra, 

Fmtiei«o J. M(Í(a. 

Se autor!&& el cuto de • e. 00 

Tegucigalpa, '2!1 de abril de 19H. 
El Presidente 

ACUEBDA: 

partamen to de Cortés se hará efectiva 
á Ja Farmacia Central de J. J. Jonee 

1 
Cía., valor de las medicinas que IOllli

nistró f. los enfermos de la guarnici6ii . 
de Is ciudad de St.n Pedro Sula, en mar
zo último. El gast.o se imputará 4 Ja 
Partida IV, Capitulo IV, Ramo de Gue
rra del Presupuesto Genersl.--Oomanf· 
qnese. 

Bll:llTBAllD, 

El Secretario de Estado en el Deepa
cho de la Guerra, 

Franci8co J. M~i4. 

Se autorlu. el RUto de • 78'.1111 

Teguciplps, 28 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ ~.91) .
cient.os ochenta. y cuatro pe.. nonata 
y dos centavos, oro americano, que PCll' 
la Caja Nacional le hará efectiva l. lGe 
aetlorea J. Rossner y Cia., valOI' 49 l& 
factura nllmero 811, correapondien'9 i.bw 
trumentoa de música que 11idi- PCll' Hablando interpueato su renuncia del 

caq¡ode Comandante Local del diatrltode 
Bl ll'earito con realdencia en Bl Progre
IO en el dep.riamento de Yol'O, el ma
Y~ don Daniel Ramos, y siendo ateudi
lllM las razones en qwe sé fonda, el Pre
aio!ente 

. caen ta del Gobierno. El pato 111 ilnlll" 
Autorizar la suma de ($ 6.00) ll0UI pe- tui á la.a Partida a• Capitulo IV Rr 

-· que por la Admioiawción de Ben· mo de Guerra, del P:..e_npneato ~. 
ta.a de! departamento de Valle, ae hará -Oomunfquese. · 
efectiva al Comandante de Armas del BnTRAND. 
miamo, valor que invertirá en pagar el 

.ACUERDA: 

Admitírsela, rindiéndole· las gracias 
tMll' los servicios que ha presta.do; y 

2'1-Nombrsr en su Jugar al Capitán 
Mayor don Gregorio Castro, con el suel· 
do deley.-Comuníquese. 

flete de cien vestidos de munición que El Secretarlo de Esta.do en el Deapao. 
mandó conducir de esta. capital. El gas· cho de Ja Guerra, F'1'andaco J, Metfq.. 
to se imputaré. á Ja Partida 8', Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.-Comunlquese. 

BE&TRAND. 

El Secretario de Estado en ei Despa· 
dlo de la Guerra, 

Prancisco J. Me;ia. 

Se autoriza el gasto de 81.472.61 

Tegucigalpa, 25 de abril de 1914. 

El Presidente 
.ACUERDA: 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Is Guerra, 
Francüco J. Nejía. 

Se autoriza el gasto de• 20.00 

Tegucigalpa, 27 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Aut.orizar la. suma de ($ 20. 00) veinte 
pesos, que por la. Recept.oría de Rentas 
de Cedro& se hará efectiva. al Coma.nda.n
te Local de dicho lugar, valor que inver-

Aut.orizar la suma. de ($ 1.472.61) mil tirá eu la inhumación de los cadáveres de 
cuatrocient.os setenta y dos pesos sesenta los soldados Leopoldo Garay y Felipe 
y un centavos plata, que por la Aduana Mendoza, muertos al servicio del Gobier
de Paert.o Oort6s se hará efectiva al Co- no. El g8'1t.o se imputará á la Partida 
mandante del vapor cGeneral Be.rabo· 7•, Capítulo IV, Ramo de Guer,..., d~l 
na,• valor qus éste invertirá en pagar Presopuesto General.-COmoníqaese. 
al Capitán Larsen, cien toneladas de BERTRAND. 
carbón qoe soplió para servicio de dicha El Secretario de Estado en el Des¡¡a-
11.ave, en el mes de marzo último y en el cho de la Guerra, 
presente. El gast.o se imputará á la. 
Partida sene.lada. en el Presupuesto que 
el 28 de agost.o último, se autorizó para 
sostenimient.o de la expresMl.a embarca
ción. -Comuníque•e. 

BE&TRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

. Froncl6w J. .He;ia. 

Franciaco J. M~ 

Se autoriza el gasto de • 79.50 

Tegucigalpa, 27 de abril de 1914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

Aut.orizar Is s11ma de($ 79.50) setenta 
g nueve pesos cincuenta centavos, qué 
por la Administración de Rentas del de-

Se autorlza el gasto ~e t Il!.J5 

Tegucigalpa, 28 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de <• 12.25) doca 
pesos veinticiqco centavos, que por 1& 
Administrsción de Rentas del ~ 
ment.o de Ocotepeque, se hará efectin 
al Doct.or Francisco Valle M., valar de 
las medicinas que suministró ' IOI • 
fermos de la guarnición de la ciudad del 
mismo nombre, en marzo último. 11 
gasto se imputará é. la Partida 5•, Capi
tulo IV, Ramo de Guerra, de\ Pra!O• 
puest.o General. ~Comuníquese. 

BEBTJUND. 

El Secretario de Estado en el Despacho_ 
de la Guerra, 

}'rancia()() J. Jlej(o. 

Se autoriza el gasto de 1 82. 70 

Tegucigalpa, 2Bde abril de 1014. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Je •mma de ($ 82. 70) ochen: 
y dos pesos setenta centavos, quepo:.. 
Adn&na del puerro de Roatán, se h de 
efectiva al Doctor R. ArnáO, valof 
l&s medicinas que suministró l. los :: 
fermos de la guarnición de dich.o Pº·':.ñ 
en marzo último. El gasto se l!DPD 
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ti Ja Partida 5t, Capítulo IV, Ramo de 
Gaettª• del presupuesto General.·-Co-

aaníqaese. BERTRAND. 

El secretario de F.otado en el Despacho 
de Ja Guerra, 

FranciBco J. Meiút. 

Se autonr.a el gaato de 1 33.00 

Tegucigalpa, 28 de abril de 1914. 

Bl ¡>reeldellte 
J.Cl7EJIDA; 

A \Orilar la sama de($ 88.00) h'einta 
..:. JM!llOll• que por Ja Administración 

:. Bentas del departameu'ro de Copán se 
~ efee'iv& al Comandante de Armas 
IÍlll miAMI. valor que in v?rtir4 en man· 
._Moer an anque de zmc y eu la he
. ..,. yeotoeación de tre. ventanas, en el 
....,i de la ciudad de Santa Rou de 
Qiliú. . El pato se imputarl. 4 la Parti· 
.. 4t,Capí,ulo IV, Ramo de Guerra, del 
,._.paeeto General.-Comaníqaese. 

BBRTIUND. 

· JI Secretarlo de Estado en el Deepa· 
IÍloa.JaGuerra, 

}ranci8co J. Jte#a. 

lle au.t.orlr.& el gutO de 1 348.96 

Tegucigalpa, 28 de abril de 1914. 

JI! Preeideute 
ACUERDA: 

Aatorizar la suma de($ 848.96) trea
tlentoe cuarenta y ocho pe$OS noventa 1 
lall centavos, oro americano, que por Ja 
Caja Nacional se harl. efectiva lo los se
llol'ell J. Roeener y Compallía, valor de 
lt. factora 'llimero 30, correspondiente 4 
ClleD cajaa de gasolina que por orden y 
-..ta del Gobierno, pidieron para eer
Ylclo de Ja Comandancia de Armas de 
Amapala, El gasto se imputará á la 
Partida 811, Capítulo IV, Ramo de Gue
m, del Presupuesto General. -Comuní· 

*-· 
BBRTRAND. 

111 Secretario de Estado en el Despa
ebo de la Guerra, 

FraneüJco J. Mej{a,. 

Se apraeba una contrata 

Tegucigalpa, 29 de sbril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

CENTRO AMERICA 

el que tendrá 1 mentro 25 centítnetros en 
su base y 75 centímetros en la superficial 
6 sea en Ja rosa de Ja carretera menciona· 
da. La dirección será la misma que en 
aquél limita la dicha carretera; su recues 
to de 10% y tendrán por lo menos 7ó cen· 
tímeGros de profundidad sus arranques. 
Los materiales que emplearlo en eate tra· 
bajo serán de buena calidad y el mortero 
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2?-Nombrar en su lugar al Teniedte 
don Pedro R~mos, con el sueldo de ley. 
-Comuníquese. 

BERTRAND.· 

El Secretario de Estado en el Di¡Spa
cho de Ja Guerra, 

Fran<isco J. Me'fiá. 

Se resuelve de conformidad una oolioi~llli 

será preparado en la proporción de una Tegucigalpa, ao de abril de 1914. 
parte de cal Y dos de &l'llla. Vista Ja solicitud presentada por el Be· 

b) El Gobierno pagarlo al Contratista llor David Coello. vecino del pueblo a& 
por este trabajo, la cantidad de($ 247.50) La Venta en eate departamento, en la 
doecieut.oa cuarenta y siete peeos cincu&n; que pide i:e le admita la renuncia que di!! 
ta ceutavos, en Ja forma siguiente: ocben· grado de Subteniente del EjéroUo de ta 
ta pesos como anticipo, trein\icinoo lle- Repáblica interpone, fundándose en gue 
manarios y el resto al terminar el traba· es mayor de cu&r11nta a.1108, extremo que 
jo, que será dentro de un mes después de ha oomprobado debidamente, el Presl· 
e.proba.da esta contrata, salvo fuensa ma- dente 
yor 6 C&SO fortuito. ACUERDA: 

De conformidad, mandando canceJ.jr el 
despacho respectivo.-Qomuníqueae . 

BnTllAlltl. 
El Seer.etario de Eetado en el Despal!be 

e) Ambas partes se obligan ' respon
der lo los perjuicios que por falta de cum
plimiento se ocasionen. En fé de lo cual 
llrman la presente en Tegucigalpa, á 
nintinueve de abril de mil novecient.oa 
catorce. - Milfuel Turcios Reyna. -A de la Guerra, 
ruego de Fernando Cantillano, que no.,,. 
be lirmar,-Isidro Rivera;> y 

29-Que el gast.o se impute 11. la Parti· 
da 8~, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. --Oomuníquese. 

El Secretario de 
cho de Ja Guerra, 

BERTRAND. 

Estado en el Despa· 

FranciBco J, Mej(o.. 

Se autorlza el gasto de t 100.00 

Tegucigalpa, 29 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de ($ 100.00) cien 
peaos, que por la Aduana del puerto de 
Trujillo se hari!. efectiva al Comandante 
de Armas del mismo, valor que invertirlo 
en comprar una mesa, un estante y sillas 
que necesita para servicio de su oficina. 
El gasto se imputar4 á Ja Partida 8'1>, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Fran<,isco J. .M~la. 

Se admite una renuncia y se nombra. sustituto 

Tegucigalpa, 30 de abril de 1914. 

Be autorir.a el auto de • 68.00 

Tegucigalpa, 30 de abril 4e lgJ4o. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 58.00) oinéuen
ta y oclio pesos, valor de veinte y nueve 
libras de pólvara negra, que el Admillia
trador de Aduana del puerto de Amapá.Ja 
puso á Ja orden del Comandante de Ar
mas del mismo, para salva.s de artill'eiia 
saludando al acorazado francés «Mob'" 
calm,> en su arribo á dicho puertO. ]ll 
gasto se imputará á la Partida ~; O&t>i
tulo IV, Ramo de Guerra, del Prellll" 
puesto General. -Comuníquese. 

BBR'l'RAND. 

El Secretario de Estado. en el De!p11· 
cho de la Guerra, 

JrancUico J. MejfiJ. 

A.VISOS 

El infrascrito, Secretarlo de Estado en: el~ 
pa.cno de Fomento, Obras Públicas y A~tü
tura, bace saber: que noy se ha admitido Ji oo
llcitud en que el Licenciado doO:Salvador 21e1 .. 
ya, en su carácter de apoderado general de doa 
Bafael llfas Plata. pide el dominio dtil ds- Q,Ul
nientas hectáreas de terreno nacional, sitas d 
el departamento de Atlántlda, dentro de los si
guiente& limite&: al Sur, ejidos del pueblo de 
San FranolSoo; al Oeste, terreno de Woodvllle 1 
nacionales¡ al Norte, terrenos naci'ona.les: y al 
Este, Cayo Felipe, de Félix Rodrfguez, y terr• 
no San Juan, de la. San Juan Planttng (JQ Lo 
que se pone en conocimiento del público para. 
los fines de ley.-Tegucigalpa, abril 18 de 1914. 

19-Aprobar en todas sus partes la con· 
trata que dice:-Miguel Turcios Reyna, 
debidamente autorizado, por una parte, 
qllieu en lo sucesivo se llamará el Gobier· 
llO, Y Fernando Cantillauo, por otra, 
CIUien en lo sucesi\'O se llamará el Con
tr&mta, han con venido en celebrar y al 
lfecto celebran la contrata Miguiente: 

19 El Contratista se compromete á ha· 
llQr PGr su propia cuenta, en el Jugar !la· 
Diado •La Zbpilotera,> en Ja carretera de 
Clua-Mata, un malecón dé cal y canto, 

Habiendo interpuesto su renuncia del 
cargo de Comandante Local de Manto, 
en el departamento de Olaocho, el Te
niente Ooronel Eliezer Díaz y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presiden te 

ACUERDA: 

19-Admitírsela, rindiéndole las gra· 
cias por Jos servicios'.que ha prestado; y 

M. B. Ro8ALB8. 

El infrascrito, Secretario de Fata.do en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que con fecha de hoy se ha. 
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&<fM~irlo Pl denuncio presentado por los senores 
JóSé ~{aria Casco, en representaclc'in de los se
norcs L:-~onardo Rnmern y Pedro López Coltn
dres, y .Tetsey W. Hrook.,,, por sí. a~ un lote de 
terreno nac\onal de mil quini~ntas htoctáreas de 
extensión, sito en jurlsdicci6n de Aguán, de
parta.mento qe.c:olón, y limitado: al Norte, por 
el mat; ill Sur, pot terreno nacional; al Este, 
Por. ter re.no_ de V" alle~iLo, del General Salomón 
Orddn:ez; j.'·al 'oeste, por el H.fo T~imón. La.s 
mll.q~jnientas hectareai de terreno serán divi
didas en tres lotes de quinientas ca.da lote, uno 
para citda: interesado. Lo que se pone en conQ.. 
oimien.toitrl p1\blico p~ra los fines de le:v.-Te
JUCigalpa, 8 ele maro de ll)l.f.. 

:M. B. Ros.A.LES. 

El ~ntrascrito, ;;ecretario de Esta.do en el Des
p&'cho,Jl,t FomentQ, Obras Públicas y AgrlcuJ. 
$dt{L, hfl?e sa.~i-) que en esta fecha se ha pre
aentaao k su Despacho el Licenciado don Emi
lio MazJer, como apoderado de la Remiogton 
Typewriter <Joml)any, socleda.<l. que tiene su 
domicil)o,1.- la¡ R)>icaclón de sus negocios en la 
ciu'1a.~.de,,.ll.i.~n.i19ondado de Herkimer, Estado 
de New lork, Estados Unldoi de Amérfca1 pl-
41éiide lel reitstro y depósito de una marca de 

. U.~ l\dqptada por dicha sociedad para su uso 
en l..¡, ·rabricación y el comercio Ue máquinas de 
tlCd.b(r¡ la cual consiste en la palabra 

.RE:M~FNCTo.NJ 
Btch& mares fué registrada á favor de la Stan
iard Typewrlter Manufa.cturing Compa.ny bajo 
el número 15.960, el 23 de octubre de 1888, en la 
Oficina de Patentes de los Estados Unidos, y 
teapuél de varia.!ii trasferencias legalmente efec-. 
kadaa 1 registradas en la misma oficina, per
tenecen ahora á su mandante, como consta en 

. los respectivos documentos que acompaftó. Lo 
que se pane en conocimiento del pó.blico para 
los fines de ley.-Teguclgalpa, Sde mayo de 1914. 

M. B. Rosil.Es. 

El infrascrito, Secretario de F.stado en el Des-
.; l)aeho de Fomento. Obras Públicas y Agrlcul
~ra, hace saber: que en esta fecha se ha pre
.entado á. su Despacho el Abogado don Emilio 
lfa,fer, como apoderado de la Union Carbide 
('om,Pany, corporacióa organizada de conformi
~ Con las leyes del Estado de Virginia, Esta.
dos Unidos de América, que tiene su domicilio 
en Gl\ic~o, Illinots, y la ubicación de sus nego 
ciOLt-mt-42 and Street BuiJdJng, cJudad y Estado 
de New York, pidiendo el registro y depósito 
de las dos marcas de f;íbrtca que á continuación 
ae especifican, adoptadas por dicha sociedad 
par.a. su l¡lllQ en la fabricación y el comercio de 
carburo ~e .calcio, y registradas á. favor de la. 
expresada,¡ ~us sucesores ó asignata.rios en la 
Oficina. de Pateµ.tes de los Esta.dos Unidos de 
AmérJca, K $8.ber: 

.. Nútnero 71 518 .. 

que consiste en las palabras lTNION <'ARHtDE, 
rodeadas por un anillo formado por in_anos asi· 
das una á. otra por el puno, y rué rt ~1strad:i. el 
19 de diciembre de 1908. 

Número 83.61:; 

que consiste en tres bandas ó fajas pa.ralelas 
impresas en azul, dispuestas alrededor de un 
continente pa.rd. carburo de calcio, estando una 
de las bandas substattciahneottl' en el centro 
del ccntinente y una. banda. sub~tanclalmente 
en cada. extremo del mismo: no se hace re~erva 
alguna. por la representación del ta.oque; Y toé 
registra.da el 26 de septiembre de 1911. Lo que 
se pone en conocimiento de público para los fl. 
nes de ley.-Tegucigalpa, 15 de roa.yo de 1914. 

M. B. ROSA.LBS. 

El Infrascrito, Registrador ne la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que el 
df& de hoy á las once a. m., el Licenciado Ra
món Santamarla, mayor de edad y de este ve
cindario, presentó para. su Inscripción en este 
Registro, la primera copia de una escritura pú
blfca autorizada el veintidós de noviembre del 
corriente afio, por el .Juez de Paz de lo Crimirial 
de esta ciudad, don José Ma.rfa Aguiluz, en la 
que consta que las seíloras Hortencia y Ja.Viera 
Zúniga '"enden á doña Luisa Paguada una casa 
de construcción de bahareque, cubierta de teja, 
de ocho varas de frente por ocho y media de 
tondo, inclusive un corredor de dos y .nedia. va
ras de ancho, sitos en el Barrio de Jesús, de esta 
ciudad, ubicado dicho inmueble en un solar de 
diez va.ras de Oriente á Poniente, Por vetnttcin· 
co de .Nort.e á Sur, siendo sus límites: por el 
Norte, ~n solar de los herederos de Francisco 
Javier Rodríguez, caJle de p0r medio; por el 
Sur, con manzana de los herederos de Anselmo 
Delgado; por el Oriente, con solar de Juan Tur
eios h.; y por el Poniente, con casa de Luciano 
'""ega. ~l inmueble descrito tué vendido par la 
cantidad de noventa pesos, que las vendedoras 
recibieron á su entera satJsfac.ci6n. Y no ha
biendo antecedente inscrito de la propiedad 
vC'ndida, se hace saber al público para los efec
tos del art.ieulo 2.322 del Código Civil.-Jutica.1-

de veinte manzanas ne extensit>n. cultivado 
cafia rle azúcar y cercado de ala in hre, mot.a:n: 
piedra y el otro sin cultivo, ~·~rcado de alarnb 7 

de diez manzanas de extensión, limitados a!f:~ 
Norte, el río Granrie; al Sur, posesión de Anto
nio Salgado Y Cosme A rgueta: al Oriente 
sión de Santos Sevilla y Lf'oncio Salgad~·7:i 
Occident11

, queUrada San Luca.a El preci d 
lo descrito con sus cultivos es el de cuatroºm~ 
pesos. Y no habiendo antecedente inscrito 
hace saber al público para los efectos del artf se 
lo 2.322 del CódJgo ClvH.-Tcguclgaipa, 19 ~a~ !ebrero de 1914. e 

TI~OTF..O CHIBINos z. 

Matfas Z. Castillo, R•glstrador de la Propte. 
dad del departamento de Atlántida, hace saber, 
que el Abogado don Juliá.n Fiallos Díaz, como 
recomend~o de Ignacio AntlJno, labrador 

1 vecino de San Francisco, presenta á las dos d& 
la tarde de hoy y para. su inscripción en est& 
Registro, dos escrituras púb1icas ototp,daa ID1i& 
el Juez de Paz de San FrancJsco elveintfnlllve 
de noviembre de mil novecientos seis, 1 el dooe 
de diciembre de mil novecientos ocho, respactJ..
'"amente, en la.s que consta, en la primera, que 
don BeUsarfo García, labrador, vecinó dé Sao 
Francisco, vend~ por el precio ne cien pesos pJa. 
ta., un terreno situado e:i La Masica, de qutnce
manzanas de extensión, más ó 1nenos1 del cual 
sola doa manzanas están cultivadas de pliita.DOB. 
y el resto inculto, acotadas en su mayor pa.rlle 
de alambre espigado, limita.do todo 3.s.i: al Nor
te, tnontai'ia inculta; al Sur, camino real que
conduce &l interior de la. Repdblic.a; al Este, 
quebra.da del Agua Caliente y propiedad de Ig~ 
naclo P. Andino; y al Oeste, posesión de Aosel· 
mo Andrade. En la segunda, que Norberto()(; 
lindres, la.brador, también vecino de San Fr&n
cisco, vende á. Ignacio ..\odino una casa ubioada
en La Masica, de aqilel municipio, por la suma 
de doscientos cincuenta pesos plata. Estaeaa 
tiene seis va.ras de largo por seis y media de &n· 

cho, con su correspondiente solar, y Jlmir.ada: 
al Norte, casa y solar di! Lorenzo Armljo; &l 
Sur1 casa. y aolar de Isabel Cáceres; al Eite, CU& 
y solar de Lorenzo Urbina; y al Oeste, sol&r de 
Quintín Gutiérrez. Y no habiendo anteceden
tes !escritos, se hace saber al público para[<$ 
efectos legales.-L:.i. Ceiba, 27 de marzo dti 1914. 

fuTÍAS Z. CASTILLO. 

pa, 3 de diciembre de 1913. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida1 hace saber: que 
el Abogado dou J ulián l•'ia.llos Díaz, como re
comendado de dou J. Pedro Boesch, agri::mltor 

FÉLIX C.EANA. y vecino de El Porvenir, presenta á las dos de 
la tarde Ue hoy, µ:.ira su inscripción en este Be-

El infrascrito, Registrador ele la Propiedad gistro, la rrirnera coi i;" de una. e;,critura públi· 
del departamento, hace saber: que el Licencia· ca otorgada el ~'einti.;;éis del n1es en curso, ante 
do don lliguel ()Quelí Bustillo, presenta hoy á el .Juez de Letras de este puerto, en la quecons
las nueve a. m., la primera copia de una escri- ta que don Guiilermn llernández, labrador 1 
tura otorgafla ~n San Juan de Flores el treinta vecino también de El Porvenir, en su car¡¡cter 
y uno de dJciernbre de mil novecientos trece, dP heredero de st1 c'.ifunto hermano Juan Har
ante el Juez de Paz de lo (~rin1inal non Carlos náudez, •!"<:"f' t:~·.Q~'::t""• -:r:. Y!C: d!: t!°1Cs?~Ci6n al 
A. •.rurclos R., por la cual el Síndico de la Mu- seiior Boesch, de una finca e guineos situada 
nicipalidad, don Alfredo Reina G., oti)rga á fa- en <La Ruidosa,:. dC' ar.¡uel municipio, la e11al 
vor de Robr1 to Acheson el dominio útil y las consta de ocho n1anzanas de extensión, Y UmJ
aguas para riegos de la quebrada San Lucas. tada: al ~,.orle y Sur, con propiedades de Pedro
Los lotf's flp t._•rreno cedldoro; al señor Acheson Boesch; al l,~st<>. p1.,1niPrl:.\rlP<.:. rl" FPJiOP Rnsta· 
S'Jn ej1dale:-., "'l{, tl·r1ninan as1: el Primero de/ mante; y a. lJe.~L .... , .._,u~, HL '<\'.''.._l1t<ú"~ (h- Zacate. 
diez 1nanzanas de extensión en el punto Quc:bra- Que el citado .luan Il(·rn 1í,ndez adquirió esa tlD· 
da Honda, cultivado rle plátano'>, ¡_\rboles fruta-1 ca con su trabajo personal, y carecía de título 
les y zacate art.lticlal, acotado <le alambre y mo- escrito hacía como diez y ses años, y por deber· 
tate, cuyos líniites : al Nort(I, po5esi6o de J le al sellar B<iesch la SU!uade seisoientos Ol·bell"" 
Jacinta Rivera; al ~ur, posesión de los herede-¡ ta pc.;os de merca.derLts tornada.s de su estable
ros de Leonardo \""arela: al Oriente, tinca de; citniento curnereial lhunaUu c:El Ga.ncbo,> leba· 
Isabel v. de Ag·urcia; y al Occidente, cerro El,. ce el traspaso de qnc se lla hecho referenola 
Caliche. Los dns t11timos se encuentran en el con todt\q .:,u~ ni;o<: v -.:Prv!rlnrñt>r~. Y no bl 
punto llamado San Lucas, siendo uno de ellos biendo ant.ecedente~ inscrito con relación á est&-

1 
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'edad se h&ee saber al públlco para los 
.prDP• ' .4eotDI de Jey.-La Ceiba, 27 de marzo de 1Yl4. 

MA.TÍA.B Z. CASTILLO. 

)(atlas z. Castillo, Registrador de la Prople
.dJd del departamento de Athint!da, hace sa
ber. que don A.gustfn DJsdJer, Tenedor de Li· 
brOI y de este vealndarlo, presenta á. las dOB de 
la tf"1e de hoy, para su lnscrfpc!ón en este Re
~' eomo reoomend&do de la seftora Grego
rl& Ferrera, de odolos domésticos y vecina de 

·81D Fraool800. 11 primera copla de una escrltu· 
a Jlllblloa autorlr.ada por e.l Juez de Paz del 
m11mo vecindario, el vetntl uno de mano del 
dO pró:rtmo pasado, en la cual consta que don 
Jla}btno Rivera, M.eeAntco y del vecindario cita.
do, hace donación pura, perfecta é Irrevocable. 
i1e an• casa, techo y paredes de manaca, de ocho 
,.,.de largo por siete de ancho, ubicada. en un 
IDl&t de diez 1 sets varas, poco más ó menos de 
rrante, por cuarenta, poco más 6 menos de ton· 
do, limitado: al Norte, con guinea! y potrero de 
uao Almendares; al Sur, con casa de Manuel 
])anfa, calle de por medio; &l Este, solar de Mi· 
iueJ: Cardona¡ y &1 Oeste, solar del referido se
IOr Dnrón; a\ la sen.ora Ferrera. en reoompensa 
de buenos servicios que de ella recibió, y valor& 
Ja donaelóo de la cua y 90lar en doscientos pe
.,. plata. Y no habiendo antecedente !nsci;jto 
- relao!óo á esta propiedad, se hace oaber &l 
p6bltCo para los efectos de ley. -L& Ceiba, mar
I031de19H. 

MArus z. Cil'l'ILLO, 

lútfas z. Castillo. Registrador de la Prop!e· 
dad de este departamento, hace saber: que don 
J'lorlan Davadí, militar y vecino de Tela., pre
aeota para su inscripción en este Registro, la 
primera copia de una. escritura pública otorga
d& el tres del mes en curso, en el puerto de Te· 
la, ante el Notario don Julfán Flallos Dfaz, en 
la oual consta. que don Carlos Cerna, como a.Po
derado especial del Uoronel don Vicente Mejía 
Iriaa, vende al presenta.do seílor Davadí1 las 
propiedades siguientes: un solar que mide cien
to treinta y tres ples de Este á Oeste, !rente á 
la calle «General Ca.bailas>; cincuenta pies de 
Norte' Sur h&cia el Este; cuarenta pies de Es
te áOeste, hacia el Norte; setenta y ocho y me· 
dio ples de Norte á Sur. hacia el Este; ochenta 
J e!noo pies de F.ste á Oeste, hacia el Norte; y 
elento veinttcu:itro pies de Norte á Sur, por 
rumbo Oeste¡ cuyo solar ee de torm& irregular y 
e el cual construyó el seftor Mejía Irías una casa 
demadera, techo de zinc, de treinta y seis y me· 
dio pies de largo por treinta y sets y medio pies 
de ancho, con su correspondiente cocina, de los 
adamas materiales, de veint1euatro pies de lar
go por veinte de ancho¡ y una bodega de los 
Umos materia-les, de trece pies de largo por 
nueve de &ncho;solar y edificaciones que lindan: 
al Norte, solares de Eugenio Tell es y casa na· 
Gonal; al Sur, sola.r de la United Fruit CQ y 
Bernabé Amaya, calle cGeneral Cabaflas> de 
por medio; al Este, sola.res de Siglfredo Fernán· 
odea y Agustín Garcia; y al Oeste, solar del se
llar Davadf y Eugenio Telles· un terreno eono
d.do con el nombre de cLa Ermita,> situado en 
loa suburbios del puerto de Tela., de veinticinco 
manzanas PoCo m.ás ó menos, cultivado una 
P&lte con zacate, y el resto inculto, y limita: al 
lfort.e, con el rfo 4:Hilankri>¡ por el Sur, el ca· 
mino real que cond:ice á Yoro: por el Este, po
:rero de la. CJnited Fruit tJ9; y,al Oeste, potrero 

e \laur1cJo R. Young: un guineaI engua.mila.· 
do, conocido con el nombre de e Luz Castro> 
slt ad 1 u o en cLa Ermita>, y consta de doce man-
:ana.s PüCO más ó menos, y linda: al Norte, po· 

d
reros de Slglfrerlo Fernández: al Snr

1 
potreros 

e Antonio R. Elvit y Curo1tado Ferrera· al Es· 
te, propied&des de Coronado Ferrera y Si~tfredo 

Fernández; y al Oeste, propiedades del nlismo 
sel.'lor Fernández y Antonio R El\'ir; un gul· 
nea.l engua1nilado. de ocho ni~nznhas poco más 
ó menos, situarlo en el lugar 1lan1ado cLa.s Seis
cientas> y conocida esa propiedad con el nom
bre de cFuenteS> limitado: al Norte,4',ulneal de 
Inés Guitarro; al Sur, camino que conduce á 
Lancetlll&; al Este, Estero de Ti bombo y terre
no inculto; y al Oeste 1 gutneal de Antonio Elfas 
toda& en jurisdice16n del puerto de Tela; y po; 
el precio de sets mil pesos plata., que confiesa el 
representante del sellar Mejía Irías, sefior Cer
na haber recibido A su sattstaoción. Y no ha
biendo ant.ecedente Inscrito con relación á esta 
propiedad, se hace saber al públtco para los 
efectos de ley.-L& CeJba, 31.de marzo De 1914. 

MATÍAS Z CASTILLO. 

El Infrascrito, Registrador de la Prop!eda.:I 
del departamento, haee saber; que don Abel&r
do Herni\ndez R., presenta hoy á las diez de la 
mali&n&, 1& primera copia de una escritura otor
gada en Marait& el dos del mes en curso, ante 
el Juez de Paz don Ricardo RJvera J., Por la 
cual Domiuga Oseguera.1 vende al present&nte, 
en ochocientos pesos plata, una casa situada en 
dicha población, que mide más ó menos diez y 
sets varas de frente por ocho de ancho, cubierta 
de tejas, paredes de adobe, compuesta. de dos 
pi81&8 y de su correspondiente cocina, y ubica.
da en un BOiar aembraeo de árbolea frutales, 
que mú ó menos contiene veinticinco varas de 
Norte á Sur y diez y ocho varas de Oriente á 
Poniente, y todo linda.: al Norte, con cerco de 

tro, denunciando como baldío y nacional el te 
rreno denominado cSal&dtllo,>compnesto apro 
xlmadamfnte dedoicJentas hectArPasde P.xten 
slón superficial, propio para la trianza de gana
do, situado en esta jurisdicción muntctp&J, cu
yos limites son: a.1 Nurte, cerraní~ de la Que-
bra.da Seca.; al Sur, terrenos de la morthal d• 
J. Jacobo Sosa y posesión de don Dionisia Ma.. 
tute; al Este, cerro de El Caliche; y al Oeste, 
terrenos pertenecientes á la mortual de '1. Ja
cobo Sosa y terrenos nacionales, Quebrada Su
ya.tal de por medio. Se pone en conocfmiento 
del público para los efectos de ley.-Tnojlllo, 2' 
de marzo de 1914. 

J. BUBooe. 

El infrascrtto1 Administrador de Rentas J 
Aduana del departamento de Ath\ntlda, hace 
saber: que en esta fecha se han presentado a\ s• 
oficina los sellares José Marmgat y Terrat, D'
maso A. Valladarea y Héctor V!j!l Vega, da
nunoiando un lote de terreno nacional, sito ea 
la aldea de Ya.ruca., de este término municipal, 
con una extensión como de tres mil hecttreu 
propio para la agricultura y la ga.naderfa, y li
mitado así: al Norte, falda de una cordillera de 
montana nacional; al Este, las cabeceras del rlo 
del Padre; al Sur, ta.Idas de una. cordillera. na
cional; y al Oeste, eJJdos coecedldos por el Su 
premo Poder Ejecutivo li la aldea de Ag&lteoa, 
en el lugar llamado Yaruca. Lo que se aone 
en conocimiento del p6bllco para loe efectos ile 
ley.-L& Ceiba, 7 de abril de 19U. 

AUllltLIO C. Nó1?JIZ. 
Lacas Oseguer& y casa de los herederos de Gil ------------------
Barrlentos, calle de por medio; al Sur, casa de 
C'..esáreo Oseguera.; al Oriente, propiedades de 
Antonio Flores y José Rafael l>alo; y al Ponien
te, casa de Angela. Rivera., calle de por medio. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se ha.ce 
saber al públfco para los efectos del artlculo 
2.322 del Código C!v!l.--Teguc!galpa, 18 de abril 
de 1914. 

TUIOTEO CHIRINOS Z. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de las Islas de la Bahía, hace sa
ber: que don Spurgeon Cooper, por sí y á nom· 
bre de sus hermanos Lem y Roberto Cooper, se 
ha. presentado denunciando en dominio útil un 
lote de teneno na.cional como de cuarenta y 
seis hectárea.s, situado en la Banda Norte de 
esta isJa, en el lugar llamadó cDiamout Rock,> 
cuyos lfmJtes son: por el Norte, propiedades 
agrícolas. de los senores Lem,_ Roberto y Spur
geon Cooper; y par el Este1 Sur y Oeste, terre
nOB de propiedad nacional. Lo que se pone en 
conoeim:lento del púbUco para los efectos de 
ley.-RoatÁn1 2.5 de tebrero de 1914. 

R .. FIGUEROA GONZÁLltZ. 

El lnfrascr:lto1 Administrador de Rentas del 
departa.mento de las Islas de la Bahía, hace sa
ber: que don Spurgeon Cooper, por sí y á nom· 
bre de sus hermanos Lem y Roberto Cooper, se 
ha. presenta.do denunciando en dominio útil un 
lote de terreno nacional, como de seis hectá
reas, situado en la Banda Sur de la Isla de Roa
tán, limitado por el mar en todos sus rumbos. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de Jey.-Roatán, 25 de febrero 
de19H. 

R. FIGUEROA GONZÁLEZ. 

El infrascrito, Adminisirador de Rentas y 
Aduana de este departamento, en cumplimien
to del &rtículo 13 de la Ley Agraria, hace saber: 
que don Emilio Koeneroann, natural de Ale· 
mania, mayor de edad, casa1o, agricultor, de 
este vecínJario, se presen tü en e:. La oficina el 
veintisiete de octubre de mil novecientos cua-

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des. 
p&eho de Fomento, Obras PúbHcas y Agrlcul-
tura. hace saber: que con techa de ayer se ha. 
presenta.doá su Despa.cho e1!iA-bogado don Emi
lio Ma.zier, comoa.poderadode la.cBritlsh Ame 
rica.o Tobaceo Compa.ny, Ltmited,> sociedad 
que tiene su domicilio y la ubicación de sus ne
gocios en Ceeil Chambers, 86 Strand, Londre:11 

W. C. lngla.t.erra, (Oficina Registrada), tabri 
cantes de ta.ba.co, pidiendo el registro y depósi
to de una marca de fábrica adoptad'- por dicha 
compaflfa., para su uso en la fabricación y el 
comeroio de tabaco manufacturado, 1& cual 
consiste en la palabra _,. 

MAllNEE 
y !ué reglstradaá favordedlchacBrltfsh Ame
rican Toba.ceo Company, Ltmited,:. bajo el nti 
mero 354.669, clase 45, el 6 de enero del a.flo eu 
curso, en la Seceiód de Marcas de Fábrica de la 
Oficina de Patentes de Inglat.erra.. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los ti.nea 
de ley.-Tegucigalpa1 5 de mayo de 1~14. 
15-25 M. B. Ros;.L!:s. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento rle Choluteca, hace 
saber: que don José Rivera Zúniga, mayor de 
edad, telegrafista y de este vecindario, presen 
ta, á las dos de la tarde del día de hoy juevea 
ocho de enero de mil novecientos catorce, y para. 
su inscripción, la primera copia de la. escritura. 
pública de venta en asta pública de una casa. 
sltuMJ.a en el pueblo de San Antonio de Flores, 
de este departamento. Extensión de l& casa: 
dieciséis varas de largo por cinco y media de 
ancho, de horc')nes, paredes de piedra, con dos 
corredores de bahareque, de dos varas de a.ncho
el uno y de dos y media va.ra.s el otro; del largo 
de la casa, con una despensa. en cada uno ele 
ellos, en un solar como de doscientas v3.ra<; en 
cuadro, oercado en parte de piedra y lo demás 
abierto. Lin<leros: al Norte, ca.mino real que 
de San Antonio de Flores conduce á la carrete 
ra. vieja; al Oriente, la misma carretera.; al Sur 
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. :f .RQl'J.iente, por la. carretera del Sur. Dicha es
eiitura. f.qé otorgada. por y ante sí, por el Juez 
de Paz d~ §a.ba.nagrande, en este lugar, y á fa,.. 
,vor dedon.J;osé Manuel Muñoz, mayor de edad, 
. casado, co°'~rciante J· Yectno de Sabana.grande, 
l'n quien fll¡é rematada. por ciento dos pesos ca
torqe. ~Qt~'°'<?A· á que ascendió la deuda é tnte
r~s PPf q.u~ fué ejecutado don Lorenzo Rodrí
guez, ma.yor de edad, soltero, la.br&dor y vecino 
de San Antonlp de Flores. Sieu.do esta la pri· 

11iUt¡'Z:.so1icitud de lnscrtpclón. se ha.ce saber al 
pqblicoi pai;a., loa.efectos del articulo 2.322 del 
Oódtgo Civtl.-Choluteca, 8 de enero de 1914. 
l&~·l6 Jos.K u.1& 1.A P. JoYA. 

.'. Ílll lnfrl'SCrito, Registrador de la Propled&d 
~~ tl~pa.Tta.men~ de Atlintlda, h&ee saber: ciue 
el Abbg&do doil' 1ullá.n Fl&Uos Diaz como reeo-

··mehdido de dbn'~dmá.S Vásquez, ~merclante 
ny -vetitJo-de La Mlitca, mtiniciplo de San Fran
' étsOO, j>\iSent\\, á las dos de la tArde de hoy, 
para s~· tMmipclón en este Registro, la prtme
·ra copfa 'd~'trek escrl~uras públicas, en las cu&
le,~ C?~~~:. en' 1~· pry.~~i'a, que la sellora Isabel 
Oá.ceres ie venáe un sola.r· situado en La. Masi· 

. ea_, fJS~arido limitado: al Norte, solar y casa de 
t&~~ora qáceres; al Sur, 'Ca.lle pública, vfa férql \le pbt i¡iedio; al Este, por casa de Bos&u
Ml. ~ vila1· ca.pe ~e por tpedio; y al Oeste, con ca
'ia; de A:lej&Ddro J;ll&Z y l'áblo Martuln, el que 

· ~, libin~ró~Por;1~-sú~'.~e ciento set.ent.a y cinco 
~sos plata; y·mt(fe \>Or el Nort.e treinta y cinco 
Tar:IA; al1 SU't, cuarenta y cinco varas; al ~te, 
atez; y al Oeste, diez y seis varas. En la se
gunda, que· Jullán Suárez, jornalero y vecino 
también de La Masica, le, vende un gu&mll si
tuado en el lugar .llamado cQuebr&da Chiqui· 
U,> de la J;Disr:QI aldea, compuesto poco más 6 
menos de cu.at!G •manzanas, y teniendo en él 
una. pequela plantación de bananos, son sus lí
mites: al Norte, por finoa de Eelipe Pena.. por 
Cinca de V accaro Bros. y o>; al Este, por des· 
oombro de Manuel Quesada; y al Oeste, por :fin
cas de R&lmund& i\.legria y Marta Modesta Mu
rtllo; dicho guamlL lO -compró por la suma de 
doscientos pesos.plata.; y en la. tercera, que Wi· 

.;·, .tltam Nichols, dependiente d.e 1;omercio y veci· 
Do de Sa.n Fra.nclsco, vende al mismo sef'Ior 
Vásquez u.na inca. de bananos que tiene en la 
aldea de La Mastca, compu\:sta. de nueve man
sana.s, por el precio de mil~pesos plata., siendo 

rreno propio para la agrtcul~ura, y la otra Ill1 
annque no de buena calidad, para la ranad tld. 
á. la cual faja le da la denominación de cS:-
Rosa,> cuyos linderos y colindantes son· 1 N t.& 
te, terreno cJfcaro,> de los herederos': or 
Fellcta.no Fajardo; al Sur, terreno «Ama e~ 
los herederos de don Vicente Sablllón y':;, lle 
del mismo Fellclano Fajardo· al ~... 

1
* 

1 d ' -s111V, Por 01 
ej dos el pueblo de Petoa; y al Oeste, t.eneao. 
de V &do Hondo, del Doctor don Francl!lcio Jlo. 
grán Y herederos de don Desiderio Paz 1 el de 
A mapa. ya expresa.do. Lo que se pone en 
cimiento del público para los e!eetoo de lcoap. 
Santa. BH.rbd.u,, 21 u~ a.Urii U.t: í914. e.y._ 
30-28 s. p .!.CHECO B. 

jfa; al Sur y Oeste, fincas de la mortual de Eu· 
genio Muenier; dicha finca la Yende por la suma 
de mil pesos plata. Y en la segunda, que dona 
Ctri&ea Colindres, de oficios domésticos y veci
na de San Francisco, ''ende á don l<~ermfn Ma· 
drid, ~ultor y del mismo veelndarlo, por el 
precio de doscientos noventa pesos, una finca 
de bananos, de siete y media manza.nas, situa
da. en La Maslca, de este departamento, limi· 
ta.da: al Norte, con finca de Prudencio Alvarez; 
al Sur, con finca de Balbino Rivera, línea fé. 
rrea de por medio; al Este, con finca de Quin
tín Guttérrez: y al Oeste, con fincas de Pruden· 
cto Alvarez y Ba.lbino Rivera. Y no habiendo 
1.ntecedente inscrito con relación á estas pro
piedades, se hace saber al pá.blico para les efee-
tos del articulo 2.322 del Código Clvll.-L& Cei
ba., 14 de enero de 1914. 

MATÍAS Z. CASTILLO. 
El lnfr&llerlto. Admlnlstr&dor de Beni.& lle 

este departamento, por la ley, hace saber: qae 
----------------·lel aet!or Abogado don Ra!&el Medio& Rawlalei 

El tafrascrlto, Registrador de la Propiedad ae presentó el dfa de ayer, denunciando como 
del departamento de A tlántida. hace saber: que nacional un lote de terreno oonoctdo con el 
el Abogado don Julián Fia.llos Díaz, como reco- nombre de cEI Chagüite> 6 «Posesión de Amo
mendado de don Ebartsto Brizo, a.grieultor y Hn de Vicente,> como de una caballería de• 
vecino de San Fr&nelaco, presenta á. las dos de btda, situado en jurisdicción de El Corpus, Pl'O: 
la tarde de hoy, para su inscripción en este Re- plo para la agricultura. y crianza de ganado, 
gistro, la primera copia de una escritura p'dbli· baJ~ los siguientes linderos: Norte, terreno La 
ea otorgada ante el mismo sel!or F!&llos Dlaz, Proteoolón; Est.e, El Deswbl&do y Zapotal· Sur 
en su carácter de Notario Pá.blico, el quince pte mismo terreno y Las Maríu; y~ i;;,.; 
del mes en curso, por la que don Felipe Brizo, Mañas. Lo que se pane en conooimtent;o ,;.i 
también agricultor y vecino de S&n J'ranoloco, público par&IOO:eteetoade ley.-Cbolu1-, 7111 
le vende una fine& de guineos ubicad& en ... &brtl de 1914. 
municipio, compuesta d~ diez manzanas, poeo »-30 FRANCISCO MA.arlNaz B. 
mts ó menos, y limitad&: por el Norte, por fin. 
ca de la mortual de Enrique Caffal¡ y por los 
demás rumbos, por montafia inculta; por el pre. 
clo de mil pesos plata. Y no habiendo antece
dentes inscritos respecto de la finca menciona.
da, se h&ee saber para los fines de ley .-La Cel
ba; 18 de d!ciem bre de 1913. 
16-16 ANGBL V. MATUTE. 

El in!rascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de lntibucá, hace saber: 
que por sentencia del Juzgado en once de abril 
próximo pasado, se declaró heredera. abitttest&· 
to de don Vicente Díaz, vecino de Santa Lucía, 
á su hija legítima María Susana Díaz en todos 
sus bienes, derechos y acciones, y se le mandó 
dar la posesión efectiva de la herencia., sin per· 
juicio de otros heredet'os de igual ó mejor dere
cho. Lo que ~ngo en conocimiento del públi· 
co para los fines de ley.-La Esperanza, lQ de 
mayo de 1914. 
9-24 WBNCESLAO M. RIVERA, Srto. 

LICITACION 

El Infrascrito, Secretario de Estado en el l')w. 
pacho de Hacienda y Crédito Público, flOD8 en 
oonoolmtento que los sel!ores Henry Holt17 
Hngo Sohttfner solicitan autorización para el 
corte de maderas preciosas en la. zona compren. 
did& del rlo de Ulúa á. la Laguna Quemada, en 
jurisdicción de los departamentos de Yom, 
Atlllntlda y Cortés, cuyas maderas destinlll 
para las aserraderas que establecerán en Blll 
Pedro Sula; y habiéndose corrido los trialha 
de ley, se señala el día 30 del mes de mayo pr611-
mo, á las 2 p. m., para remaw, debiendo tener· 
se como base{$ 8.40) ocho peSO!' cuarenta -
vos oro por ca.da. árbol de caoba y cedro y ($5_. 
cinc.o pesos veinte centavos oro por éUalqulel& 
otra clase de madera preciosa que se corte. 

Tegucjgalpa, 29 de abril de 1914. 

LEoPOLDO ÜÓBOOVA. 

"-.US·lfmtt.es: al Norte, .par tiaca de José Wrifht·, 
'al~ Sur, por potrero de T . .A. Eckles; al :Este, por 
finca de Prudencio Al oa.rez, ca.mino real de por 
meft.io.; y al Oeste, por. tinca de Gustavo García.. 
Y nd habiendo antecedentes inscritos con rela
ción á estas propieda.des1·!&e:. pone en conoci· 
miento del público para. los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.-La cétba, 10 de enero 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 1 

de 1914. 

departamento, hace saber: que en esta fecha se El suscrito, Administrador de Renta.S' de:estie 
ha presentado el seiior Miguel Ba.lderramos. departamento, hace saber: que en 1& audlepcia 

MATfAs z. CASTILLO. vecino de Quimistán, denunciando como nacio~ del día miércoles diez y siete de junto pr6J.l19oi 
___________________ ¡nal un terreno sin nombre conocido, en la. ju· á las nueve del& maflana, se venderá en esta 

El 1 risdicción de su <lomicilio, que consta, más ó oficina, al mejor postor, el terreno denuoaladO 
nfrasct-ito, Registrador de la Propiedad menos, de sesenta caballerías, cuyos linderos y con el nombre de cJuniapal,> sito en jurfjdlo

del departamento de Atlántida, hace saber: que colindantes son los que siguen: al Norte, terre· ción de Arada., de este departamento, el cual 
el Aboga.do don Julián Fia.llos Díaz ha presen- no nacional: al Este, terreno nacional, con el 1 fué denunciado por los señores Jesús AlvaradO, 
tado á este ~~spa.cho, para. su inscripció en este río de San Carlos de por medio; al Sur, ei·tdos de ¡1 Bl~:; C~rbü.Ho r Ga~ricl Fuwe-s el 20 de bePt:Jelll-
Re.gistro, la PJ'tmera. copta. de dos escrituras pú- b d 8 1 bl Quimistán; y al Oeste, terreno nacional. El re e 1 94, Y segui1os los trámites en e ,pre-

1cas en las ¡0µa.les consta, en la primera, que t • á S el 
don Jesús Puei;to, en representación de su es- terreno denunciado es en su mayor parte propio sen e auo solicitud de Blas Oarballo. ~ ..... : 
po T d para la ganadería¡ y ¡e pone en conocimiento t~nstón superficial es de 418 hectáreas. 39 iu-

sa rint ad S!)to y de su cuñada. Laura Soto 00-
, V-f;ndió á don Jo<).Quin Latt1teau una fincad~ del público para los efectos de ley.-Santa Bár· Y 35 centiáreas, de las cuales 50 heotáre'5 
. diez y h d ~ara:, 20 de abril de 1914. """'"~nnt'l<>n 4 1!'1 '>1.4 .... 1'\"" ~· ;•:tl"n {t 2'Z5.00) ~ 

oc 0 m&mana.s e guineal cosechero, di· 30-28 S. PACHECO B. 1..:1t:11Lus veiu1,i1..:l111..:u pesos y e1 resto vale{$ 552.et) 
v1didas en dos cuerp~s. situadas en el lugar lla.- quinientos cincuenta ,Y do~ pesos seaent.a. cenia-

·¡na.do cLa. Bomba,>·JUrisdicción de El Por•·•· ---- ,_...¡ ni li it d El infrascrito, Administrador de Rentas de vos, siendo su \·alor total de ($ 777 .60) s·::~•n-
r, Y m a as como sigue: el primer cuerpo, d '° 

q este epartamento, ha.ce saber: que en esta fe. tos setenta y siete pesos sesenta centavos. uu 
ue consta de diez manzanas, limita.: al Norte __ .. ..-_ .

1 8 fi d cha se ha presentado el señor Miguel FaJardo que se avisa. al púbEco en demanda de PUWJ•_, 
· ur.' con neas e la ~ortual de Eugenio vecino del pueblo de Quimtstán, denunciand~ contarme al artículo 16 de la. Ley Agrari& ri-

. Jduen1er; al Este, fincas de Juan P. Mejía.·,- y al l4 
Oeste, tincas de la mo_rtual de Felipe Meléndez; com~ ~ac!onal Y bald.io, sin nombre conocido1 1 gente.-:santa Bárbara, lo cte abril de 19 . B 
el otro cuerpo, que consta-de ocho manzll.nas u~~ a.Ja e terreno situada en jurisdicción mu- S. PACHBOO • 
limita.: al Norte Este fi ' n1c1pal de Petoa, compuesta próximamente de 1 ---------·--------

Y • ocas de Juan P. Me·¡ ochenta hectáreas, siendo la mitad de dicho te-\ T•'J. Naciooa!.--AvenidaCerva.ntes.-N9Ü 
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	Guerra: Se autoriza el gasto de $ 45.75- Se aprueba una contrata- Se manda pagar la suma de $ 150.00- Se admite una renuncia y se nombra sustituto- Se autoriza el alta extraordinaria de cinco soldados- Se deniega una solicitud- Se encarga un empleo- Se cancela una pensión.
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